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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

MARTES, 19 DE ENERO DE 1965 
NÚM. 14 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados -on 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente, 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 60 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. . 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con él 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. 

SniilVILDÜSPROlCISflELEOII 
CIRCULAR NUM. 3 

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, la Direc
ción General de Administración Local 
ha resuelto otorgar su visado a las 
plantillas de funcionarios de los Ayun
tamientos que a continuación se rela
cionan: 

Ayuntamiento de Los Barrios de 
Luna. — Del Cuerpo Nacional, un Se
cretario Administrativo 10.a clase, Gra
do retributivo 15. 

Ayuntamiento de Cabreros del Rio. 
Peí Cuerpo Nacional, un Secretario Ad
ministrativo 9.a clase. Grado retributi
vo 16 (mancomunada con Cubillas de 
los Oteros). 

Ayuntamiento de Camponaraya.— 
Del Cuerpo Nacional, un Secretario Ad
ministrativo 2.a categoría, Grado retri
butivo 17. Un Auxiliar Administra
dlo, Grado retributivo 5.—'Un Algua
cil-Portero, Grado retributivo 1. 

Ayuntamiento de Corbillos de los 
fieros.—Del Cuerpo Nacional, un Se
cretario Administrativo 3.a categoría, 
^ado retributivo 14.—Un Subalterno, 
^mdo retributivo 1 (jornada reducida 

e dos horas y media, por no dedicar 
actividad primordial y permanente 

^ servicio de la Corporación). 
Ayuntamiento de Oencia.—Un Se-

uetario, Grado retributivo 16. 
Ayunta miento de Priaranza del 

ierzo.—i]n Secretario 9.a clase, Gra-
ao atributivo 16. 
pAyuutamiento de Roperuelos del 

amo. — un Secretario, Grado retri

butivo 15.—Un Auxiliar, Grado retribu
tivo 5. — Un Alguacil, Grado retribu
tivo 1. 

, León, 15 de enero de 1965. 
El Gobernador Civil, 

208 Luis Ameijide Aguiar 

mummmmmMivm 
H i o H a M k [ O D l i n t a delEstaío 

Z o n a de L a B a ñ e z a 
Ayuntamiento de Pozuelo del P á r a m o 

Concepto: RÚSTICA 
A ñ o s 1959 a 1963 inclus ives 

Don Virgilio Alonso González, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos al Tesoro 
por el concepto y ejercicios arriba ex
presados, he dictado con esta fecha la 
siguiente 

Providencia.— Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder practicarse diligencia alguna de 
notificación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar des
conocido y en ignorado paradero, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación, re
quiérasele por medio de edictos, que 
serán fijados en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento donde radican las 
fincas, Juntas Vecinales del término 
municipal e insertados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en 

el plazo de ocho días siguientes a 
la publicación comparezca en el ex
pediente o nombre representante legal 
o apoderado para oír y entender en 
cuantas notificaciones sean precisas, 
bajo apercibimiento de proseguir el 
procedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma, si dejare de 
hacerlo. Requiérasele asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días siguien
tes a esta notificación presente en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en La Bañe
za, los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas que a continuación se 
describe, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa en la forma preveni
da en el precepto legal anteriormente 
citado y Ley Hipotecaria. 

Deudor: 
Virgilio González González 

Débitos: Principal 913,80 
Recargos 182,76—Costas 600,00 

Fincas embargadas en término de 
S A L U D E S 

Polígono 18, parcela 24; prado a En
cina Grande, de 7,98 áreas; Norte, Vic
torino Argüello Gómez; Este, Indalecio 
Simón Molero; Sur, se ignora, y Oeste, 
camino. 

Polígono 31, parcela 187; cereal de 
secano a Cañada, de 18,24 áreas; Nor
te, Rosalía Prado González; Este, Be
nita Hernández; Sur, María Rodríguez 
Pérez, y Oeste, se ignora. 

Polígono 31, parcela 227; cereal de 
secano a La Granja, de 9,85 áreas; 
Norte, Bonifacio Rodríguez; Este, ca
mino; Sur, Lorenza Santos Prieto, y 
Oeste, José González González. 



Polígono 33, parcela 224; cereal de 
secano a La Granja, de 31,19 áreas; 
Norte, Isaías Tesón Cartón; Este, se 
ignora; Sur, Cándido Fernández Tesón, 
y Oeste, Pablo Rodríguez Martínez. 

Polígono 33, parcela 242; cereal de 
secano a La Granja, de 9,44 áreas; 
Norte, Lucio Cartón González; Este, 
Ensebio González Pérez; Sur, el mismo 
Ensebio, y Oeste, José Viejo Alvarez. 

Polígono 34, parcela 25; cereal de 
secano al Cebrón, de 8,67 áreas; Norte, 
Marciano Alvarez García; Este, cami
no; Sur, José González González, y 
Oeste, Emilio Pisabarros Pérez. 

Polígono 38, parcela 19; cereal de 
de secano al Cepedo, de 6,19 áreas; 
Norte y Este, Herminio Rodríguez; Sur, 
Victorino Argüello, y Oeste, camino. 

Polígono 39, parcela 306; viña de 1.a 
al Cepedo, de 2,21 áreas; Norte, Maxi
miliano Viejo; Este, Perpétua Pisa-
barros; Sur, camino, y Oeste, Gregorio 
Blanco. 

Polígono 39, parcela 308; cereal de 
secano al Cepedo, de 1,77 áreas; Norte, 
Pío Pérez Alonso; Este, Gregorio Blan
co; Sur, camino, y Oeste, María Cade
nas Santo. 

Polígono 39, parcela 314; viña de 1.a 
al Cepedo, de 4,42 áreas; Norte, Cons
tantino Pisabarros Pérez, Este, Felicí
simo Fernández Fierro; Sur, Amador 
Prieto Pisabarros, y Oeste, Pilar Cor
dero. 

Polígono 40; parcela 24; cereal de 
secano a camino Travieso, de 14,60 
áreas; Norte, camino; Este, Francisco 
Fernández, Sur, Victorino Argüello, y 
Oeste, Miguel Fierro. 

Polígono 44, parcela 19; cereal de 
secano a camino Andanzas, de 17,39 
áreas; Norte, camino; Este, José Gonzá
lez González; Sur, Froilán Perrero Fer
nández, y Oeste, Virtoriño Argüello. 

Polígono 44, parcela 74; viña de 3.a 
a camino Andanzas, de 12,17 áreas; 
Norte, Agueda González Pérez; Este, 
M.a Carmen Otero Casado; Sur, Gerar
do García Tabara, y Oeste, Josefa Ro
dríguez Barrero. 

Polígono 45, parcela 150; viña de 2.a 
al camino San Andrés, de 8,70 áreas; 
Norte, Félix Fierro Viejo; Sur, Octa-
viano Perrero Fernández; Este, Cipria
no Alvarez, y Oeste, se ignora. 

Polígono 48, parcela 99; viña de 2,a 
al Chano, de 17,15 áreas; Norte, Victo
riano Cordero; Este, Antonio García 
Brezmez; Sur, Servando González Prie
to, y Oeste, Felipe Fernández Pérez. 

Polígono 48, parcela 295í cereal de 
secano, de 15,40 áreas; Norte, Victori
no Argüello Gómez, Este, Felipe Cor
dero Alvarez; Sur y Oeste, Evaristo 
Blanco. 

Polígono 49, parcela 258; prado de 
secano a S. Lobos, de 11,78 áreas; 
Norte, Ensebio González Pérez; Este, 
Fausto Cordero Alvarez; Sur, Hermó-
genes Cordero, y Oeste, Crescencia 
García. 

Polígono 49, parcela 517; viña de 3.a 
al Precillo, de 14,06 áreas; Norte, ca
mino; Este, José González: Sur, Cres

cencia García, y Oeste, Victorino Ar
güello. 

Polígono 49, parcela 620; huerta 
única a los Olivares, de 2,66 áreas; 
Norte, camino; Este, Sur y Oeste, Cé
sar Hidalgo Mielgo. 

Polígono 50, parcela 51; cereal seca
no al camino Maire Carronueva, de 
11,13 áreas; Norte, Juan Manuel Alva
rez; Este, Sabina Vega Castelo; Sur, 
Adela González Fernández, y Oeste, 
camino. 

Polígono 50, parcela 331; cereal se
cano a Carronueva, de 6,85 áreas; Nor
te, José González González; Este, Tirso 
Martínez; Sur, Victorino Argüello, y 
Oeste, Lucía González Pinto. 

Polígono 51, parcela 60; cereal de 
secano a la Brocada, dé 41,17 áreas; 
Norte, camino; Este, Julio Cordero; Sur, 
cañada, y Oeste, Tomás Calvo Devesa. 

Polígono 51, parcela 146, cereal de 
secano en Laguna Seca, de 12,70 áreas; 
Norte, Felicitación Alonso Pinto; Este, 
Maximiliano Viejo; Sur, Ensebio Gon
zález Pérez, y Oeste, Felipe González 
Pérez. 

Polígono 51, parcela 276; viña de 3.a 
a camino Baire, de 9,64 áreas; Norte, 
Manuel Fernández Fierro; Este, Matil
de González Cadenas; Sur, camino, y 
Oeste, Tomás Calvo Devesa. 

Polígono 52, parcela 131; cereal de 
secano a Laguna Espagosa, de 16,13 
áreas; ignorándose los límites. 

Polígono 58, parcela 216; cereal de 
secano a camino Maire, de 6,45 áreas; 
Norte, Patricio Mayo; Este, Macario 
Alvarez Prieto; Sur, se ignora, y Oeste, 
Luzdivina Fierro Acedo. 

Polígono 58, parcela 230; cereal de 
secano a camino Maire, de 12,90 áreas; 
Norte y Sur, desconocido. Este y Oeste, 
camino. 

Polígono 60, parcela 63; viña de 3.a 
a Las Cabeceras, de 11,79 áreas: Norte, 
Ensebio González Pérez; Este, Anto
nio Fernández Panchón; Sur, Isaac 
San Martín, y Oeste, Leoniro Alonso 
Pérez. 

Polígono 60, parcela 252; cereal de 
secano al Cerval, de 11,79 áreas; Norte, 
camino. Este, Vicente Prieto Acedo; 
Sur, arroyo, y Oeste, Eduardo Martí
nez Blanco. 

Polígono 58, parcela 253; cereal de 
secano al Cerval, de 1,68 áreas; Norte, 
arroyo; Este, Vicente Prieto Acedo; 
Sur, camino, y Oeste, se ignora. 

Polígono 61, parcela 96, viña de 3.a 
al Solombrio, de 10,17 áreas; Norte, 
Lorenzo Pérez Alonso; Este? Salvador 
Alonso Prieto; Sur, Manuel Casado, y 
Oeste, desconocido. 

Polígono C0 U0, parcela 50; prado a 
Las Huertas, de 1,32 áreas; Norte, 
Francisco Fernández Fierro; Este, Be-
nicia Pisabarros Viejo; Sur, se ignora, 
y Oeste, Isidro Viejo Fernández. 

Contra la presente, pueden interpo
ner el correspondiente recurso ante el 
Sr. Tesorero, en plazo de ocho días, o 
ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial en el de quince. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

La Bafieza, 7 de enero de 1965.—El 
Recaudador Auxiliar, Virgil io Alonso 
González—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, A. Villán. 165 

i n de lad iÉ di 

de León 

Ministerio de la Vivienda 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 
Comisión Provincial de Urbanismo 
Para general conocimiento, se hace 

saber que la Comisión Provincial de 
Urbanismo, en sesión celebrada con 
fecha 25 de septiembre de 1964, aprobó 
el Plan General de Ordenación^Urbana 
de Ponferrada, habiéndose puesto de 
manifiesto en el Ayuntamiento corres
pondiente. 

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 35 y con' 
cordantes de la Ley del Suelo y Orde
nación Urbana. 

León, 15 de enero de 1965. — El Se
cretario de la Comisión, Antonio Car 
bajo Madrigal. 212 

ANUNCIO DE CONCURSO 
El Boletín Oficial del Estado nú

mero 8, del 9 de enero de 1965, publica 
una resolución del Patronato compe
tente convocando concurso para la pro
visión definitiva de las Administracio
nes de Loterías que se encuentran va
cantes en todo el territorio nacional. 

A dicho concurso solamente podrán 
concurrir quienes reúnan alguna de las 
circunstancias que específicamente se 
determinan en la referida convocatoria, 
debiendo los interesados formular su 
petición en el modelo de instancia que 
se les facilitará gratuitamente en la 
Delegación de Hacienda en esta capi
tal. Las instancias, acompañadas de la * 
documentación necesaria justificativa 
del derecho a tomar parteen el con
curso, habrán de presentarse en dicha 
Dependencia o ser remitidas directa
mente al Patronato competente —Guz-
mán el Bueno, número 125, en Ma
drid— antes del día 11 de marzo 
de 1965. * , 

Las vacantes correspondientes a esta 
provincia, son las siguientes: Astorga, 
número 2. — Bembibre del Bierzo.— 
León, número 7. — Pola de Gordón y 
Ponferrada, número 2, 

Para conocimiento de las anuncia
das en las restantes provincias, deberá 
ser concultado el mentado Boletín Ofi
cial del Estado. 

León, 14 de enero de 1965—El Dele
gado de Hacienda, P. (ilegible). 
171 VS Núm. 119.-199,50 ptas. 
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 
. A N U N C I O 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. 276 de 7 de diciembre de 1964 
se publicó un anuncio de este Distrito 
Forestal señalando la fecha del día 21 
del presente raes de enero para dar 
principio a las operaciones de amojo
namiento del monte denominado «La 
Bramudan, El Crespo, Brañota, Ru-
biais y otros» núm. 860 de la pertenen
cia del pueblo de Villar de Acero y no 
pudiendo efectuarse en la fecha anun
ciada a causa de los temporales inver
nales se traslada la fecha de iniciación 
de las citadas operaciones al día 22 de 
marzo del año actual. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, manteniéndose las der 
más circunstancias consignadas en el 
anuncio del 7 de diciembre último. 

León, 14 de diciembre de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, José Derqui. 197 

[ O m i A DE MW DE LA WM DEL DUERO 
A N U N C I O S 

La Comunidad de Regantes del Va
lle de la Magdalena.—Cifuentes de 
Rueda (León), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovechamiento 
de los manantiales El Praderón, El 
Valle de la Cota y Antoría, en el tér
mino municipal de Gradefes, con des
tino a riegos. 

Como título justificativo de su dere
cho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad tramita
da en los términos establecidos por el 
artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preventi
vamente en el Registro de la Proi 
piedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a f in de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Gradefes o en esta Comisaría, 
sita en Valladolid, calle Muro, núm. 5, 

. en cuya Secretaría se halla de mani
fiesto el exped ien te de referencia 
(I . núm. 3.081). 

Valladolid, 5 de enero de 1965—El 
Comisario Jefe de Aguat>, Cipriano A l -
varez Ruiz. 
62 V Núm. 116—210,00 ptas. 

* 
* * 

El Sr. Alcalde-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Valencia 
de Don Juan (León), en nombre y re
presentación de la Corporación Muni

cipal solicita del Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas la concesión de un 
aprovechamiento de 38,00 1/s. del río 
Esla en término municipal de Valencia 
de Don Juan, con destino a la amplia
ción del abastecimiento de aguas de 
la población, así como la ocupación 
de terrenos de dominio público nece^ 
sarios para las obras. 

INFORMACION P U B L I C A 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son las siguientes: 
Toma: Se proyecta instalar un nuevo 

grupo moto-bomba de 40 C. V. en la 
caseta de captación ya existente, que 
elevará el agua al depósito regulador 
mediante una tubería de impulsión de 
200 m/m. de diámetro alojada en una 
zanja continua a la tubería que actual
mente suministra el agua a la pobla
ción. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927 a fin de que en el plazo de trein
ta (30) días naturales a contar de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se consideren 
perjudicados en las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto du
rante el mismo período de tiempo en 
esta Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, n.0 5, Valladolid, en horas hábi
les de oficina. 

Valladolid, 13 de enero de 1965.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez^Ruiz. 

Núm. 118.-236,25 ptas, 

i r n iE ion i i i i i n i i c i i i n 

Ayuntamiento de 
León 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Aprobado por la Comisión Munici 

pal Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto de 
«Contribuciones especiales», derivadas 
de la ejecución del proyecto de obras 
de urbanización de la calle de La Vía, 
se hace público el acuerdo sobre el 
particular adoptado por dicha Comi
sión, en sesión de 17 de diciembre de 
1964, al objeto de que, durante un 
plazo de quince días y ocho más, pue
dan formularse por los interesados y 
vecindario en general, las reclama
ciones, reparos u observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto 
queda de manifiesto el oportuno ex
pediente en la Secretaría General (Ne
gociado de Fomento y Obras), para su 
examen por término de quince días 
hábiles y horas de oficina. 

León, 5 de enero de 1965.—El A l 
calde, José Martínez Llamazares. 
89 . y Núm. 88.—136,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rediezmo •• Villamanin 

El Ayuntamiento de mi Presidencia 
en sesión del día quince del pasado 
mes de noviembre acordó, una vez 
recibido el informe preceptivo del Ser
vicio de Inspección y Asesoramiento, 
sacar a concurso la Depositaría de 
Fondos de esta Corporación, de con
formidad a la Orden Ministerial de 
16 de julio de 1963 y habilitar a un 
vecino idóneo, mayor de edad, de bue
na conducta, sin antecedentes panales 
y adicto al Movimiento Nacional para 
el desempeño de la misma y con arre
glo a las siguientes bases: 

a) Tener conocimiento de cuanto 
se establece en la citada Orden Mi
nisterial . 

b) La retribución será de doce mil 
pesetas anuales, más el 0,1 por 100 del 
total del presupuesto ordinario por 
quebranto de moneda. 

c) La fianza será del 4 por 100 del 
presupuesto ordinario de la Corpora
ción. 

d) Quedar obligado al cumplimien
to de lo señalado en referida Orden 
Ministerial, en cuanto se refiere al des
empeño del cargo para esta clase de 
Depositarías, inserta en el B. O. del 
Estado del día 27 de agosto de 1963. 

Las instancias con la documenta
ción que se señala serán presentadas 
en esta Secretaría municipal en el 
plazo de treinta días hábiles. 

Lo que se hace público a los efectos 
reglamentarios. 

Rodiezmo -Villamanin, 14 de enero 
de 1965—El Alcalde (ilegible). 
159 ^ )C Núm. 117.—210,00 ptas. 

miiiisliraiciciii lis jiistinia 

Requisitoria 
Teodoro García Gancedo,de 27 años 

de edad,-de estado soltero, de profe
sión jornalero o delineante, hijo de 
Eutimio y Margarita, natural de Pe-
ñafiel (Valladolid); con domicilio últi
mamente en Benavides de Orbigo 
(León), procesado en causa seguida 
en este Juzgado con el núm. 100 de 
1964, por infracción Ley de 9 de mayo 
de 1950, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante dicho Juzgado 
para ser reducido a prisión decretada 
por la lima. Audiencia Provincial de 
León, acordada en el rollo 1.077, di
manante de dicha causa, bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde. 

Astorga, a once de enero de mil no
vecientos sesenta y cinco.—El Juez de 
Instrucción (ilegible).— El Secretario. 
Aniceto Sanz. 142 
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